
REGISTRO MANUAL DE COMPROBANTES

INICIAMOS EN BREVE



Registro de comprobantes

¿CÓMO ES EL PROCESO?

Confirmación

1 2

 Proceso de validación de hasta 72 hs.
 Hasta 5000 comprobantes por planilla
 Se puede enviar X planillas antes de la confirmación

Se cumple con la 
obligación DJI 

(Talón de presentación).

 Carga de comprobantes uno a uno
 Validación automática
 Se puede cargar en cualquier momento

 No se requiere registrar
 Se puede recuperar en cualquier momento
 Para aquellos que tengan más de 200 comprobantes, 

deben descargar y adjuntar la planilla de comprobantes 
electrónicos y virtuales.



MENÚ PRINCIPAL DEL SISTEMA



REGISTRO MANUAL



LIBRO DE VENTAS

Se encuentran disponibles los tipos de 
comprobantes de venta que requieren ser 

timbrados.

Se encuentran disponibles otros tipos de 
comprobantes, pero que NO requieren ser 

timbrados.

Se encuentran disponibles los tipos de 
comprobantes 
de venta que requieren ser timbrados.
(También el despacho de importación)

Se encuentran disponibles otros tipos de 
comprobantes pero que NO requieren ser 
timbrados. 



EJEMPLO
OBLIGACIÓN 211-IVA GENERAL Y 701-IRE SIMPLE

ACTIVIDAD DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DESPENSA

VENTAS
(documentos que requieren ser timbrados)

COMPRAS
(documentos que requieren ser timbrados)

TIPO DE DOCUMENTO
IMPUTACIÓN Y ACTIVIDAD 

AFECTADA
TIPO DE DOCUMENTO

IMPUTACIÓN Y ACTIVIDAD 
AFECTADA

FACTURA POR HONORARIOS 
(TIENE TIMBRADO)

IVA (Servicios Personales)
FACTURA POR COMPRA DE MUEBLES DE 
OFICINA
(TIENE TIMBRADO)

IVA (Servicios Personales)

FACTURA POR VENTA DE PRODUCTOS
(TIENE TIMBRADO)

IVA (Despensa)
IRE SIMPLE  (Despensa)

BOLETA RESIMPLE POR COMPRA DE 
PRODUCTOS
(TIENE TIMBRADO)

IRE SIMPLE  (Despensa)



EJEMPLO
OBLIGACIÓN 211-IVA GENERAL Y 701-IRE SIMPLE

ACTIVIDAD DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DESPENSA

INGRESOS
(documentos que NO requieren ser timbrados)

EGRESOS
(documentos que NO requieren ser timbrados)

OTROS COMPROBANTES DE INGRESOS (NO 
REQUIERE TIMBRADO) 
Extracto de intereses cobrados (caja de ahorro 
incorporada en la contabilidad)

IRE (Despensa)
LIQUIDACIÓN DE SALARIO (NO REQUIERE SER 
TIMBRADO)
Por el salario pagado a mi empleado.

IRE (Despensa)



LIBRO DE VENTAS



LIBRO DE VENTAS



LIBRO DE VENTAS



LIBRO DE VENTAS



LIBRO DE VENTAS



LIBRO DE VENTAS



LIBRO DE COMPRAS



IVA (Servicios Personales)

NO IMPUTAR (Consumo particular)

IRE SIMPLE (Compra de productos para la despensa)

FACTURA DE COMPRA



LIBRO DE COMPRAS





IVA GENERAL

IRE SIMPLE

NO IMPUTA

SUPERMERCADO XX SA



LIBRO INGRESOS



LIBRO INGRESOS



LIBRO INGRESOS



LIBRO INGRESOS



LIBRO DE INGRESOS



LIBRO EGRESOS



LIBRO EGRESOS



LIBRO EGRESOS



LIBRO EGRESOS



PLAZOS DE VENCIMIENTOS EXCEPCIONALES PARA LA CONFIRMACION 
DEL TALON DE PRESENTACION





Contribuyentes

Grupo 2
Período Fiscal

Vencimiento para la 

confirmación del Talón de 

Presentación

 Contribuyentes que cuentan únicamente con la obligación 211-

IVA General (que no cuenten con obligaciones del impuesto a la

renta).

 Contribuyentes que cuentan con las obligaciones 211-IVA General

y una de las obligaciones del IRE (700-IRE GENERAL, 701-IRE

SIMPLE o 702-IRE RESIMPLE) y/o 716-IRP-RGC, que no cuenten

con la obligación 715-IRP-RSP.

Enero/2022

Febrero/2022

Marzo/2022

Mayo/2022

A partir del periodo fiscal abril/2022 para el grupo 2, el registro de los comprobantes y la confirmación de la
presentación deberá realizarse al mes siguiente del periodo fiscal informado, conforme con lo previsto en el
artículo 7° de la Resolución General N° 90/2021.



Contribuyentes

Grupo 3

Ejercicio fiscal a 

informar

Vencimiento para la 

confirmación del Talón de 

Presentación

 Contribuyentes que cuenten con las obligaciones 715-IRP-RSP

y 211- IVA General, que no cuenten con otros impuestos a las

rentas.

 Contribuyentes que cuenten con la obligación 715-IRP-RSP,

obligación vigente 211-IVA General y otros impuestos a las

rentas.

2022 Febrero/2023

Los designados en el Anexo de la R.G N° 90/2021 con obligación 956-Registro Anual de comprobantes realizarán
igualmente la confirmación del Talón de Presentación en el mes de febrero/2023, independientemente a que hayan
incluido la obligación 211-IVA General durante el ejercicio fiscal 2021



• La SET dará de alta el código de obligación 955-Registro Mensual de

comprobantes o 956-Registro Anual de comprobantes en el RUC, según

corresponda, a los contribuyentes:

a) Que se encuentren inscriptos en el RUC al 31/12/2021, que formen parte de los

grupos señalados anteriormente.

b) Que se inscriban en la obligación 211-IVA General durante el ejercicio fiscal

2022.

OTROS PUNTOS IMPORTANTES



• Excepcionalmente, se dispuso que hasta el 31 de enero

de 2023 no será aplicable la sanción por incumplimiento

de deberes formales en concepto de contravención, para

aquellos contribuyentes que realicen en forma tardía la

confirmación del Talón de presentación.



• Establecer que excepcionalmente no
constituirá un incumplimiento
tributario la falta de confirmación del
talón de presentación por parte del
contribuyente obligado al registro
mensual de los comprobantes (955-
Reg. Mensual Comprob.), conforme a
lo siguiente:

Contribuyentes Periodos fiscales

No constituirá 

incumplimiento 

tributario hasta:

Grupo 1

Enero/2022

Febrero/2022

Marzo/2022

30 de abril del 2022

Abril/2022

Mayo/2022

Junio/2022
31 de julio del 2022

Grupo 2

Enero/2022

Febrero/2022

Marzo/2022

Abril/2022

Mayo/2022

Junio/2022

31 de julio del 2022



WWW.SET.GOV.PY



Tutoriales
Guías
Normativas
Softwares para el contribuyente

CONTÁCTENOS

021 729 7000


